
Año de 1889.

™A^Z®*’;'™CIA BE VALLADOLID.
ÎL^^"^A TODOS LOS DÍAS

EXCEPTO LOS FESTIVOS.
fSEozos M-snsosjpoióK.

Por un mes.. .
Trimestre.. . . ', g peseus.

^Lorn ®®®^-‘^®’ ^^ céntimos, 
precio insertarán al
precio de cents, por linea.

j vincía desde ‘^^'”•'•'-j eüa.y desde cuatro dias desn. a ®^®’^'“eiite en 1
1 pueblos de ¡a misma urovS l®s demas 1 
t 7*o'otg«íóí-e de 183T>. ' ^’^' f^-^^<^^*'(o de 28 de J
i o ^’’“cdiatamente eue los u 1 
, Secretarios reciban éste BolptÍn f 
j cue se fije un ejemular en el aUio ‘^'’^““«ran 1
■; uonae permanecerá hasta Pi “*}’?, “'^costumoré f 

j’ siguiente. ^^ ®^ ’^®®*^® «el nsmero f

oeccion primer

PVîTîÛ DE SUSCEIPOICH.

Pn la Imprenta y Eucuad.<ír- 
deVaU provincialde VaJJa,dohd, Palacio de la Ex- 
ceJentisima Diputación. 
servn/n''®'''^''-°“®® anuncios se 
servuan previo pago adelantado.

PfiESlflENCIAJEUMSEmE HINISTBOS.

iQ D Reina Regente

™uan sm novedad en su importante 

(Gaceiadel 23 de Jdnero de 1389.) 

Secciorj segunda.

Min’Sierio de la Gobernación.

REAL ORDEN CIRCULAR.

! «Cismo, dotada con 999 pesete

Julio de iO delío de ISW ^ ’ i 0011 la de 3 de Jo-
1 1'00 1 oonsideiar.se como menor de’¿S of® “^ «servados á Jos it

Guerm ei Í"*’‘?“ ®’ iJinisterio de la 
juena, el Ayuntamiento de Tuv 

wo otros vanos y Diputaciones provinciale®! 
XeXr,condiciones pa.t su 'Sml 

ende te ’ ’"® ®® dicte una
p f^ estos abusos.

Ayuntamiento de Tuy exi^m nari U

1 conb b lidti tooet’orio de libros,
„ I uti v ^ ■ '“oo'cipal y conocimiento de las

á Ia reclamación dirigida to‘ 7."?“'®'P“'' "Jectorales, de Reclutamien- 
I' el de ’» «"A“ to, de C onsumos, de Cédulas personales v de

Í nK±®''U H^iend Vins-
Í d eba 7 "? ypediente por cada una dm
i tes no do ante una Comisión del

con fecha 2 de i ét ^juntamiento.
' ciso^dXh^ f" b otíeniás del
11 qoé/acultades tendrán

3^ Jos Diputaciones provin- 
publícada Ía Joj^ de 10 de

temiento de Tey (Pontevhra n 7, i ‘ ’
«X^:«: g„T ribero ^ 

DIO alto Cueipo ha emitido, *
Octubre, el siguiente dictamen-

^Te : ^ por tais- '
a Griieiia al del digno cargo de V. R

los Ayuutaiuieníoí:

• que han de reunir ios individnn.M no dnoíi.../los individuos no destin
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dos á servicios profesionales á Que se lefiere 
la misma, y segundo si sería conveniente 
dictar una circular sobre este punto y los ex
tremos Que debería abarcar.

Con arreglo á la ley Municipal y Provin
cial, los Ayuntamientos y Diputaciones nom- 
bran sus empleados, y aunque en el caso que 
lia motivado la reclamación del Ministerio de la 
Guerra parece que se exigen demasiadas ma
terias en el examen á que se refiere el artícu
lo 1.", disposición 5?, del reglamento de 10 
de Octubre de 1885, no encuentra la Sección 
que se pueda limitar el derecbo de exigii los 
conocimientos que crean precisos a los em
pleados que son pagados con sus fondos, y en 
tal concepto no puede dictarse reglamenta
ción sobre este punto.

En resumen:
La Sección opina que si bien se^ debe pre

venir á los Gobernadores de provincia que pro
curen evitar que las Diputaciones y Ayunta
mientos eludan el cumplimiento de la lej de 
10 de Julio de 1885, procede que se manifies
te al Ministerio de la Guerra, en contestación 
á la comunicación que traslada del Capitán 
o-enerai de Galicia, que no pueden limitarse 
las facultades de dichas Corparaciones para 
exigir á sus empleados los conocimientos que 
crean oportunos para el buen desempeño de 
sus cargos, y que en este concepto, el Ajun- 
tamiento de"Tuy, si bien quizá con demasia
da amplitud, ha estado en su derecho al anun
ciar el programa de materias para la provision 
de la plaza de Oficial primero del mismo^

Y conformándose 8. M. el Rey (Q. D. G.),y 
en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone, mandan
do á la vez que la primera parte de las conclu
siones del mismo se ponga en conocimiento 
de todos los Gobernadores de provincia para 
su exacto cumplimiento.

De Real orden lo comunico á V. S. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios guar
de á V. S. muclios años. Madrid 12 de Diciem- 
bre de 1888.—Aw¿^ y Capdepón.Si\ Gober
nador de la provincia de......

{Giwefa del 29 de Diciembre de 1888.)

Ministerio de Fomento.

OFICIAL -----

de esto la supresión de todas las Comisiones 
especiales confiadas á personas ajenas á la Se
cretaría del Ministerio ó á los cuadros de pei- 
sonal consignados en el presupuesto. Las 
mismas razones demandan además que todos 
los funcionarios dependientes de este Minis
terio cumplan sus deberes en el puesto que 
les está confiado, y reclaman imperiosamente 
que todos aquellos gastos que no correspon
den directaniente al servicio administrativo, 
y que, sino supérfluos, bien pueden conside- 
rarse no en absoluto necesarios, cual propios 
de una situación desahogada, reciban nueva 
organización en la cual se armonice la más 
rigurosa economía con la inmediata utilidad 
que debe prod ucir toda protección dei Estado.

Atendiendo á estas razones, S. M. el Rey 
(Q. 1). G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien dictar las dispo
siciones siguientes:

1 .^ Desde la publicación de esta Real or
den quedan suprimidas todas las Comisiones, 
así retribuidas como gratuitas, que desempa
ñen los funcionarios facultativos ó adminis
trativos dependientes del Ministerio Fomento 
ó cualquiera otra persona.

2 .‘' Se exceptúan las que hayan sido crea- 
j das por Real decreto y las de Ferrocarriles se

cundarios y tarifas de ferrocarriles,que lían 
de terminar en breve su útil cometido.

3 .^ Todos los empleados que desempeña
sen alguna Comisión fuera del punto en que 
debai?tener su residencia por reglamento de 
su respectivo instituto, se presentarán inme
diatamente á sus Jefes, cesando en la Comi
sión para que hayan sido nombrados, y el in
cumplimiento de esta orden se consideiaia 
como abandono de destino, exceptuandose tan 
sólo los Catedráticos que fuesen Jueces de opo
siciones. ,

4/ Se suspende la compra de libros, cua
dros y objetos de arte hata que se dicten las 
reglas oportunas para estas adquisiciones.

*5? Si por circunstancias especiales y aten
dibles en beneficio público hubiese de conti
nuar alguna Comisión de las existentes, se 
determinará por Real orden,- previa consulta 
del Centro directivo de que dependan.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 31 de Diciembre 
¿g 1888.—d. Xiquena.—Sres. Directores ge- 
nerales de este Ministerio.

REAL ORDEN.

El mejor servicio y la necesidad de intro
ducir en los presupuestos la mayor economía 
compatible con aquél, exigen de consuno 
reorganizar algunos servicios, aprovechando 
el personal de plantilla, y como consecuencia

Vista la instancia que en 31 de Julio últi
mo presentó D. Tomás Arturo Greenhill, 
como individuo del Consejo de administración 
de la «Compañía del canal del Esla», y la que 
D. José de Isasa y Valseca, entrega con focha
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20 del corriente, y vistos también los docn- 
ilientos que á esta instancia acompañan;

S. y. la Reina Regente, en nombre de su 
Agusto Hijo 1). Alfonso XUI (Q. I). G.), con- 
íormandose con jo propuesto por esa Dirección 
geneiaj, lía tenido á bien declarar se reco
nozca á la mencionada Compañía, constituida 
P®^ ®^®^^^^*í’a pública otorgada en esta Corte 
^.^^ r‘^.^^ Diciembre de 1886, ante el Notario 
D. Luis Gonzalez y Martínez, como dueño del 
Canal del Esla, por compra que del mismo 
hizo y a virtud de mandamiento judicial, se
gún lesulta de la escritura otorgada tambien 
unte el mismo Notario; y que se remita la 
instancia de D. fomás Arturo Greenhill, en 
que además se pide se declare que la actual 
Compañía no está obligada á constituir la 
^^^®?^ -^^'^^^ ^^^ ^^ Ibérica de riegos proyectó 
^? .9^ y ^^® espontánea y voluntariamente 
oíreció ejecutar, y que solamente está obli
gada á hacer en la presa antigua las repara- ( 
Clones necesaiias conforme á la concesión de 

■o de Abril de 1859, al Gobernador de Leon 
paia que se sirva informar lo que estime opor
tuno,oyendo antes al Consejo de Agricultura 
Industria y Comercio y al ingeniero Jefe de 
la provincia.

De Real orden lo digo á V. E. para su co- 
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 

. E. muchos anos. Madrid 24 de Diciembre 
de 1888.-^7 Concia de Xiquena.^Si\ Direc
tor gneral de Obras públicas.

(frac^Za de 2 de Enero de 1889.)

Sección cuarta.
NúM. 19.

nsirersidad Literaria de VaUadaiid.
CLAUSTRO ELECTORAL

Lista de los Señores Catedráticos, Doctores 
matriculados, Directores de Instituto de se- 
gunda ensenanza y de Escuelas especiales de 
este Distrito universitario que tienen derecho 
ú votar en las elecciones Senatoriales por esta 1 
Universidad que ocurran en el presente año, 
íu¡ mada y publicada con arreglo á lo dispues
to en la ley de 8 de Febrero de 1877 sobre 
elección de Senadores, Reales órdenes de 23 
de Diciembre de 1885 y 15 de Enero de 1886 
y a los acuerdos del Cláustro electoral. ’ j

Sefior Dector. 1
Exemo. Sr. Dr. D, Manuel Lopez Gómez.

FACULTAD DE DERECHO.

Señores Catedráticos y Auxiliares.
El • Dr. D. Domingo Ramón Dmingo. i

Juan Francisco Mambrilla. 1

Sr. Dr. D. Julian Arribas Baraya.
José Correa Martranez, 
José Nieto Alvarez. 
Didio González Ibarra. 
Demetrio Gutiérrez Cañas. 
Eladio García Amado. 
Juan Ortega Rubio.
Santos Santamaría del Pozo. 
Jorge María Ledesma. 
Lorenzo Prada Phriiandez. 
Tomás Lezcano Hernández. 
Angel Pico Valarino. 
Luis Mendizabal Martin. 
Cálixto Lorenzo Rodriguez. 
Emeterio Salaya Murillo.
Aureo Alonso Estefanía.
Juan Peinador Ramos.
Eusebio María Chapado.
Nicolás Lopez Rodríguez.

FACULTAD DE MEDICINA.

Seriores CaEdráticos y Auirdiares.
Exemo. Sr. Dr. D. Andrés de Haorden y Lopez.
Sr. Dr. D. Miguel Lopez Redondo.

Dionisio Barreda y Fernandez.
Antonio Alonso Cortés.
Silvestre Cantalapiedra Hernández. 
Pedro Urraca Gutierrez.
Santiago Bonilla Mirat. 
Nicolás de la Fuente Arrimadas. 
Vicente Sagarra y Lascurain. 
Salvino Sierra y Val.
José Rubio Argüelles. . 
Sandalio Medrano y Estevez. 
Enrique Andrade y Alau. 
Arturo Redondo Carranceja. 
Abdon Sánchez Herrero. 
Luis Roa Veldrof.
Eduardo Ledo Eguiarte. 
Víctor Santos Fernandez. 
Amalio Rivero Mate. 
Valeriano Sierra v Val.

Clausíro de Doctores.
limo, Sr. Dr. D. Segundo Rufino Valcarce, 
Sr. Dr. D. Nicolás Pasalodos Ledesma.
Exemo. Sr. Dr. 1). José Magaz y Jaime 
Sr. Dr. D. Simon Martin Sanz.
Exemo, Sr. Dr. D. Ricardo Diaz de Rueda
Sr. Dr. D. .1uan Sempiun.
limo. Sr. Dr. Mariano Miguel Gómez, 
Sr. Dr. D. Tomás de la Fuente Pinillos.

Isidoro Hinojal Sanz.
Angel de la Riva Espiga.
Francisco Lopez Gómez.
Luis Rodríguez Vicent.

Exemo. Sr. Dr. D. José Muro Lopez Salgado. 
Sr. Dr, D. Quintín Perez Calvo.

Angel Bellogin Aguasal.
Luis Perez Mínguez.
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Sr. Dr. D. Cándido María Pimentel.
José Prado Beltrán.
Miguel Marcos Lorenzo.
Elo.v García Alonso.
José Lomero Gilsanz.
Carlos Samaniego Fernandez Cid.
Camilo Rodríguez Ménica.
Vicente Polo, Anzano.
Fructuoso Bercero Guerra.
Camilo Calleja García.
Saturnino Fernandez Orbegozo.
Tomás Sánchez Arcilla.
Juan García Baamonde y Mañueco.
José Pastor Berben.
Teodoro Diez Sangrador.
Andrés Duran Lopez.
José María Alfaro Martínez.
Victorino Canseco Somoza.

*Tomás Acero Abad. y
Rxcmo. Sr. Dr. D. Andres Montalvo Jardín.
Sr. Dr. D. José María Samaniego Gordo,

Niceto Duque Benito.
Ildefonso Muñiz Blanco.
Simon Gila Valdivieso.
Arturo Lombera Fernandez.
Jacinto Pliego Rodríguez.
Luis González Miranda.
Manuel Maria Dávila.
Vicente Polo Perez.
Juan García Gil.
Calixto Ruiz Zorrilla.
Blas González de la Huebra y del

Castillo.
Francisco Sigler Saenz.
Luciano Clemente y Guerra.
Leopoldo Luis Delgado Cea.
Galo Zapatero Calahorra.
Eduardo de la Llana Blanco.
Enrique Reoyo Garzón.
Ecequiel Alcalde Varela.
Francisco Simon Nieto.
Emerenciano Nieto del Barco 
Gregorio Buron García, 
Jesús Firmat y Cabrero.
Segundo Isaac de las Pozas y Langre 
Moisés Carballo de la Puerta.
Pedro Moyano Montoya.
Julian Fernandez Izquierdo.
Félix Contreras Martin.
José Morales Moreno.
Críspulo Ordóñez Abadía.
hVderico Murueta Goyena y Basabe.
Luis Antonio Conde Rodríguez. 
Máximo Alcon Pechuan.
Pedro Vaquero Concellon.
Ciriaco Vázquez de Prada Pizarro.
Andrés Herrador Cea.
Gregorio Saez Mongero 
Julian Morrondo Nácar. 
Luis Martínez Vázquez.

Sr. Dr. D. Eduardo Hickman Dole.
César Lezcano Ablanedo. 
Felipe González Silva. 
Fernando Mateos Esteban. 
Teodoro Lefler González. 
FemandoCándido Cadalso Manzano 
Quintín.Palacio.s Herran. 
Ignacio Bermúdez y Sela. 
Francisco Calopa Armengol. 
Luis Diez Pinto.
Miguel Samaniengo Ladrón de Ce

gama.
Directores de tos Institutos det Distrito universitario.
Sr. D. Fernando Mieg Cistin.

Mauricio Perez San Milian.^ 
Ramón Ochoa.
Agustín Gutiérrez Diez. 
Marcelino Gavilán Reyes. 
Oárlos Uriarte Furira. 
Félix Eseverri.

• Directores de teís Esciíetas Normales del .Distrito 
universitcM'w.

Sr. 1). Joaquín Lizárraga.
Bernardino Velasco.
Millán Orio.
Angel Regil.
José María Lacort.
Benigno Lacunza.

Directores de tas Escrcetas especiales del Distrito 
univer sitebrio.

Sr. D. José Martí y Monsó.
Eduardo Martin Peña.
Ramón Guixe y Megía.

Valladolid 1.” de Enero de 1889.-—El^ Se
cretario general, Víctor Perez.—-V." B."—El
Rector, Manuel Lopez Gómez.

Articibtos 13 y 14 de teb ley de 8 de Febrero de 187?'.
Art. 13. En el mismo dia (el l."de Enero 

de todos los años), los Rectores de las Univer
sidades formarán y publicarán las listas de los 
individuos que compongan los Claustros de las 
mismas, así Catedráticos como Doctores, in
cluyendo á los Directores de Institutos de 2.*^ 
enseñanza y de las Escuelas especiales que 
existan en el Distrito universitario.

Art. 14. Todos los que se consideren elec
tores tendrán derecho á reclamar hasta el dia 
20 de Enero contra las inclusiones ó exclusio
nes indebidas en las referidas listas á las res
pectivas Corporaciones, que antes de 1." de 
Febrero resolverán lo que estimen justo, sin 
ulterior recurso.
Art. 2.° de la Real orden de ,93 de Diciembre de 1883.

Los Doctores podrán matricularse en una 
Universidad, elegida libremente, así como 
cambiar de matricula, pero no podrán perte
necer siinultáneamente á más de una Univer
sidad. ________ _ _____ __________

Valladolid: Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial
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